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JURISTAS  Y  PROFESIONALES  
DEBATEN  LA  LEY  DE  EDIFICACIÓN  

 
La jornada-debate fue presentada por el Presidente de la 
Audiencia, Ilmo. Sr. D. Julio Tasende. 
 
     El Palacio de Benacazón de Toledo, acogió la celebración de una 

jornada-debate sobre la Ley de Ordenación de la Edificación, dos 

años y medio después de su entrada en vigor, que contó con la 

participación de destacados juristas en sus ponencias. 

     El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 

Toledo, en colaboración con la Revista de Derecho Urbanístico, 

organizaron en Toledo una jornada-debate sobre la Ley de 

Ordenación de la Edificación tras dos años y medio de su entrada en 

vigor. 

     La presentación de la jornada estuvo a cargo del Presidente de la 

Audiencia y Presidente de la Sección primera de la Audiencia 

Provincial de Toledo, Ilmo. Sr. D. Julio Jesús Tasende Calvo, que 

destacó el "enfoque práctico" desde el que sería abordada esta 

normativa en el desarrollo de la jornada. 

     Esta Ley 39/1999, de Ordenación de la Edificación, tiene 

"grandes repercusiones en la construcción", principalmente en los 

aspectos relativos a "la calidad, el respeto y la repercusión en el 

entorno" de las edificaciones. 

     Según destacó durante la presentación de la jornada, era 

necesario "regular el proceso de legislación, crear un marco único 

para fomentar la calidad y establecer garantías" en la construcción. 

Así se recogen las obligaciones que incumben a cada uno de los 

agentes que intervienen en el proceso de edificación: promotores y 

constructores, arquitectos, aparejadores y arquitectos técnicos, etc. 

 (continúa en la pág. 3) 
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ASESORIA  FISCAL 
    

DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON 
TERCERAS PERSONAS (MOD. 347). 

     Conforme al artículo 1 del Real Decreto 2027/1995, de 22 

de diciembre, las personas físicas y jurídicas, así como las 

entidades en régimen de atribución de rentas (comunidades 

de bienes, sociedades civiles, etc), que desarrollen 

actividades profesionales, deben presentar durante este mes 

de marzo una declaración anual, modelo 347, relativa a las 

operaciones realizadas con terceras personas en el 

transcurso del ejercicio 2002. 

     En dicha declaración habrán de relacionarse a todas 

aquellas personas o entidades con quienes hayan efectuado 

operaciones que, en su conjunto, hayan superado la cifra de 

3005,06 euros. A efectos de la expresada cifra, se habrán de 

computar de forma separada las entregas de bienes y 

servicios y las adquisiciones de los mismos. 

     En la declaración se habrán de incluir tanto las entregas, 

prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios o servicios 

sujetas y no exentas en el IVA, como las no sujetas o exentas 

de dicho Impuesto. 

     Se declarará el importe total de las contraprestaciones, 

IVA incluido. 

     Al objeto de evitar declaraciones dispares, es de todo 

punto recomendable confirmar las cifras resultantes con las 

personas o entidades con las que se hayan realizado las 

expresadas operaciones. 

     Quedan excluidas del deber de declarar, entre otras, las 

operaciones siguientes: 

   a) Las realizadas al margen de la actividad empresarial o 

profesional. 

   b) Aquellas respecto de las que exista obligación de 

suministro de información a través de otras declaraciones 

específicas (Ej.: que estén sujetas a retención o ingreso a 

cuenta del IRPF) 

http://www.coaattoledo.org/
mailto:presidencia@coaattoledo.org
mailto:secretario@coaattoledo.org
mailto:comisiones@coaattoledo.org
mailto:inspeccion@coaattoledo.org
mailto:administracion@coaattoledo.org


 

 

     Expuesto cuanto antecede, procede poner de relieve que no tienen obligación de presentar el modelo 

347 quienes no hayan realizado operaciones que, en su conjunto, respecto de otra persona o entidad, 

superen la cifra de 3005,06 euros. 

     Por último, cuando se relacionen más de veinticinco personas o entidades, la presentación deberá 

realizarse en soporte directamente legible por ordenador (la información del disquete deberá ser validada 

con el programa de validación de la Agencia Tributaria, salvo si se realiza con el programa de ayuda que 

facilita la Agencia). Además, si se cuenta con el certificado de usuario, la presentación puede llevarse a 

cabo mediante envío telemático, preparando al efecto el fichero con el programa de ayuda de la Agencia 

Tributaria u otro del mismo formato. 

 

APROBACIÓN  DEL  MODELO  140. 
     Mediante Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de enero de 2003 se ha venido a aprobar el modelo 

140 de "solicitud del abono anticipado de la deducción por maternidad". Dicho modelo también deberá ser 

utilizado para comunicar las variaciones que afecten al expresado cobro anticipado. 

 
Federico Fernández Peinado 

ASESOR FISCAL DEL COAAT DE TOLEDO. 
 

 

LEY  DE  ORDENACIÓN  DE  LA  EDIFICACION 

 

 

 
(Viene de la pág. 1) 

     Uno de los principales aspectos que el Presidente de la Audiencia de Toledo destacó de esta Ley de 

Ordenación de la Edificación, fue el "reconocimiento de la responsabilidad solidaria de todos los 

intervinientes en el proceso constructivo" en caso de que no pueda determinarse una responsabilidad de 

tipo individual. Esta responsabilidad legal específica, que establece la reposición de los daños, como por 

ejemplo los ocurridos a través de vicios en los materiales, repercuta de forma directa en los ciudadanos. 

     Con la LOE, destacaba, "el delito urbanístico o de construcción ilegal, es tratado como un delito especial 

propio". Con esta normativa, el "problema sobre si se exigía la condición de profesional de estos agentes", 

queda resuelto en una resolución judicial de 2001, que se pronuncia en el sentido de que "sólo los técnicos 

deben poseer titulación profesional que los acredite para poder ejercer su labor". De este modo, tanto 

promotores como constructores, no tienen por qué poseer una titulación profesional que les habilite para el 

ejercicio de este trabajo. 

 

PONENCIAS 
     La primera ponencia de la jornada fue pronunciada por D. Jesús del Olmo Alonso, Profesor de Derecho 

Administrativo de la Universidad de Alcalá de Henares y Profesor de la Escuela Universitaria de Arquitectura 

Técnica de Guadalajara. "El boom de la construcción", señalaba, "ha dado lugar a que el número de 
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problemas en la construcción se haya multiplicado por mil", de ahí que se convirtiese en "indispensable la 

creación de una normativa". 

     A su juicio, esta nueva ley es positiva, porque "dota de cierta seguridad jurídica al sector", aunque 

también, "adolece de serios defectos, porque fue una ley negociada" entre los distintos intereses de los 

promotores y los técnicos. 

     Los principales puntos  que aborda esta Ley de Ordenación dela Edificación (LOE) son, en primer lugar, 

la calidad en la edificación, que hace referencia a lo recogido en la Constitución "toda persona debe tener 

una vivienda digna y adecuada". Con la normativa se pretende preservar y proteger a los ciudadanos que 

antes se veían indefensos. En segundo lugar, la LOE recoge "el régimen jurídico de los profesionales que 

intervienen en el proceso constructivo", señalando sus deberes y responsabilidades. Por último, en tercer 

lugar, la LOE aborda las garantías de la edificación, "se intenta dar continuidad a la ley de los consumidores 

y usuarios". De este modo los ciudadanos pueden encontrar una pronta solución a sus problemas, para los 

que antes no existía ningún tipo de cobertura segurativa. 

     Gran parte del problema de la puesta en marcha de esta ley, se encuentra en que "el mercado no está 

preparado, ni las aseguradoras tampoco. 

 

     La segunda ponencia, 

en la que se abordo el tema 

de las responsabilidades, 

enfocando la LOE desde un 

punto jurídico práctico, 

estuvo a cargo del Ilmo. Sr. 

D. José Yusty Bastarreche, 

Magistrado de los Juzgados 

de lo Contenciosos de 

Madrid. 

 

     Una vez 

expuestas las 

ponencias, se 

realizó una mesa 

redonda en la que 

los participantes 

tuvieron ocasión 

de debatir sobre 

los aspectos que 

anteriormente se 

habían tratado.

 

 

     Para finalizar, el Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Toledo, Ilmo. Sr. D. José Antonio Martín Caro, 

dio por clausurada la jornada. 
  

 

LIBROS  y  OFERTAS 

 

 

 

LEYNFOR SIGLO XXI, REEDITA SUS TITULOS MAS VENDIDOS. 
EHE INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAS (3ª EDICIÓN). 
     Contenido: Articulado íntegro. Comentarios actualizados de D. Antonio Garrido Hernández. 

Comentarios de ICCE a los comentarios de la Comisión Permanente del Hormigón.  

PVP. 23,44 €. 



 

 

 

MANUAL DE APLICACIÓN DE LA EHE MATERIALES EJECUCIÓN Y CONTROL + RESUMEN Y 
COMENTARIOS DE LA EFHE (Instrucción para el Proyecto y la ejecución de Forjados 
Unidireccionales de Hormigón Estructural realizados con elementos prefabricados (4ª edición)). 
     Contenido: Los preceptos obligatorios de la EHE y de la EFHE, los comentarios de la Comisión 

permanente y el conocimiento de los fundamentos de unos y otros por los propios autores no son 

suficientes si no se cuenta con textos que los desarrollen para su aplicación directa en la acción técnica. Por 

eso para cerrar el círculo de las necesidades de los proyectistas y directores facultativos, se ha editado un 

Manual de aplicación de la EHE que incluye en esta 4ª edición un resumen con comentarios de la EFHE, 

que proporciona toda suerte de tablas, desarrollos, explicaciones y comentarios para una fácil y segura 

implementación de la EHE y de la EFHE en las obras concretas. Todos los materiales y su aplicación; la 

ejecución y el control son vistos desde una óptica eminentemente práctica. Cada fórmula o proposición 

escrita se convierte en una tabla o desarrollo de aplicación inmediata. Incluso el método complejo de 

determinación de tiempo de curado se proporciona de un modo sencillo de fácil aplicación. La Ejecución es 

tratada con detalle en todos sus aspectos y el control es explicado con ejemplos.  

PVP 21,00 €. 
 

 

LA EHE EXPLICADA POR SUS AUTORES (2ª edición). 
Contenido: Con objeto de que los usuarios de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) puedan 

aplicarla con pleno conocimiento de causa se tomó una iniciativa editorial de gran relevancia que puede 

tener efectos decisivos sobre el comportamiento de la Comunidad Científico-Técnica de nuestro país. Se 

convocó a los autores de un texto reglamentario para que explicasen los contenidos de los textos legales 

que contribuyeron a crear. Tras unos antecedentes parciales que se situan temporalmente en los años 70, 

este libro constituye la primera experiencia global para que se conozcan las razones profundas de los 

contenidos obligatorios de un reglamento. En él, los autores proporcionan los detalles de los fundamentos 

de los textos legales.  

PVP 25,00 €. 
 

PEDIDOS  EN  EL  TELEFONO  91-7130306 
 
 

NOVONET SOLUCIONES INFORMÁTICAS. 
Nos mandan una oferta especial dirigida a los colegiados. 

La oferta consiste en un bandle a elegir entre la nueva hp designJet 100 + el programa de CAD, AutoCAD 

LT o el programa de inspecciones técnicas ITE. Para quién prefiera sólo el plotter hp designjet 100 tenemos 

una financiación especial al 5% de interés. 

Hp designjet 100 A1 (financiación a 2 años, 5% de interés)  1.175,00 € 49,94 €/mes 

Licencia de AutoCAD LT 2002 + Hp deignjet 100 A1   2.100,00 € 66,85 €/mes 

Licencia de ITE + Hp designjet 100 A1     1.725,00 € 55,15 €/mes 
Precios sin IVA. 
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Hp designjet 100 A1. Es una impresora de sobremesa, con capacidad de imprimir desde DIN A4 hasta A1 

con carga hoja a hoja (se pueden imprimir planos de 1,5 mts. de longitud). Es una impresora monocromo-

color con alta calidad de impresión. Velocidad 11 ppm en A4 y 90 seg un A1 (en calidad borrador). 

Más información en el teléfono 91-5569460 y 5569461. 

 

 

 

JUNTA  DE  GOBIERNO 

 

 

 
ALTAS  Y  BAJAS  DE  COLEGIADOS. 

 
     La Junta de Gobierno, en su reunión celebrada el pasado día 8 de enero de 2003, aprobó las solicitudes 

siguientes: 

 D. Juan A. Hernández Valtueña   ALTA como RESIDENTE. 

 D. Luis A. Mazuecos Tazuelo   ALTA como RESIDENTE. 

 D. José M. Orio Zabala Montero  BAJA por impago de cuotas. 

D. Raúl López Hontanar   Cambia de NO RESIDENTE a RESIDENTE. 

 
 
 

VISADO  DEL  CERTIFICADO  FINAL  DE  OBRA. 
 

     La obligatoriedad especificada en el R.D. 462/71 requiere la presentación del 
Libro de Ordenes al visar el C.T.O.. Por lo tanto, se comunica a todo el colectivo, 
que desde el día 1 de enero de 2003, NO SE VISA NINGUN C.T.O. SIN LA 
PRESENTACIÓN DEL LIBRO DE ORDENES. 

      
 

PUBLICACIONES 

 

 

 

GRUPO LEYNFOR SIGLO XXI, S.A. 
 

EFHE. Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos prefabricados. Recientemente hemos publicado un nuevo libro 

con la Instrucción EFHE. Esta edición incluye además un capítulo de Comentarios relativos a Materiales, 

Ejecución y Control de Antonio Garrido Hernández, así como la orden del FOM 2060/2002 que recoge 

las disposiciones reguladoras de las áreas de acreditación de Laboratorios de Ensayos. 

 
Pedidos en el teléfono 91-7130306. 
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CURSOS   Y   JORNADAS 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE BECAS. 
     Como en años anteriores el Centro de Estudios de la Energía Solar (CENSOLAR), ha reservado a 

nuestra Organización Colegial, veinte becas para que, de forma totalmente gratuita, otros tantos colegiados 

puedan cursar los estudios de referencia. 

     Las peticiones se formalizarán mediante impresos que han de solicitarse a CENSOLAR, Departamento 

de formación, Parque Industrial PISA, Edificio Censolar, Cl. Comercio, 12, 41927 Mairena de Aljarfe 

(Sevilla), fax 954-186111, indicando las circunstancias personales, situación económica y motivo por el que 

se interesa por el tema de la energía solar. 

     Las peticiones han de presentarse antes del día 30 de abril y serán resueltas directamente por 

CENSOLAR. 

     Los estudios, en régimen de enseñanza a distancia, dan lugar a la obtención del Diploma de Proyectista-

Instalador de Energía Solar. 

 

 

ZIGURAT CONSULTORIA DE FORMACIÓN TÉCNICA, S.L. 
     Zigurat, Empresa oficial para la formación de CYPE Ingenieros, que se ocupa de organizar los cursos de 

formación de estos programas, realiza este curso los días 7, 8, 9, 10, 14 y 15 de abril con horario de 16,00 a 

21,00 horas. 

     Se trata de un curso de NIVEL AVANZADO de cálculo de estructuras de hormigón armado con ayuda de 

ordenador utilizando el programa Cypecad. 

     Si desean más información, pueden pedir información en los teléfonos: 902-190731 y 934-851102 

 

 

FUNDACIÓN SANTA MARIA DE ALBARRACIN. 
     La Fundación Santa María de Albarracín les informa que durante los días 20, 21 y 22 de marzo, tendrán 

lugar las XI JORNADAS DE RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO que dirige el Dr. Antonio Almagro 

Gorbea, bajo el epígrafe "PAISAJES CULTURALES". 

     Inscripción. 

Derechos de inscripción 43,00 €. Estos derechos incluyen: asistencia a las ponencias y actos programados 

durante las jornadas, documentación y certificado de asistencia. Las inscripciones serán efectivas una vez 
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que la Fundación haya recibido (por fax o correo) la ficha impresa debidamente cumplimentada, junto con la 

copia de la transferencia de la cuota.  

     Lugar de celebración: Palacio de Reuniones y Congresos de Albarracín (Teruel) 

     Alojamiento. 

La organización les facilitará un listado orientativo de todos los alojamientos de nuestra ciudad. Para 

reservar su estancia en las Residencias de la Fundación Santa Maria de Albarracín, deberá estar inscrito y 

llamar al número 978-710093. 

     Organización e Información.  Teléfono: 978-710093.  Fax: 978-700423. 

 

REVISTA  DE  DERECHO  URBANISTICO. 
    GESTIÓN DE SUELO URBANIZABLE. 
Marzo 10 y 11. 

1. Régimen jurídico del suelo urbanizable en la Ley 6/1998 después del RDL 4/2000. Deberes del 

propietario: distinción entre el suelo urbanizable sectorizado y no sectorizado. Posición con respecto al resto 

de clases de suelo. Distinción con el suelo urbanizable no programado y programado. Régimen transitorio. 

2. Contenido jurídico urbanístico del Plan Parcial. Determinaciones del Plan General para el suelo 

urbanizable. Análisis práctico de fichas urbanísticas. 

3. Relaciones jurídicas entre el Plan General y el Plan Parcial: jerarquía y especialidad. Análisis práctico de 

jurisprudencia. 

4. Análisis práctico de planes parciales. 

5. Régimen jurídico de los aprovechamientos tipo y medio. Utilización de las áreas de reparto. Obtención de 

terrenos dotacionales y sistemas generales en suelo urbanizable (adscripción o integración). Análisis de 

supuesto práctico. 

6. Gestión del Suelo urbanizable en el sistema de actuación por compensación: elección del sistema de 

actuación, proceso de constitución de la Junta de compensación y su régimen jurídico. 

7. Análisis de Estatutos y Bases de actuación en el sistema de actuación por compensación. Ejemplo 

práctico. 

8. Régimen jurídico del proyecto de compensación: determinaciones y procedimiento de aprobación. 

Análisis de supuesto práctico. 
 

GESTIÓN DE SUELO URBANO. 
Marzo 12 y 13. 

1. Características jurídicas del suelo urbano: CARÁCTER REGLADO, FORMAS DE ACCESO, 

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA JURISPRUDENCIA Y CATEGORÍA DE SOLAR. Análisis Práctico de 

jurisprudencia. 

2. Régimen jurídico del suelo urbano no consolidado por la urbanización. Análisis de supuesto práctico. 

3. Régimen jurídico del suelo urbano consolidado por la urbanización. Análisis de supuesto práctico. 

4. La aplicación de las áreas de reparto y aprovechamiento tipo en suelo urbano. Análisis de supuesto 

práctico. 
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5. Gestión de transferencias de aprovechamientos urbanísticos en suelo urbano. Análisis de supuesto 

práctico. 
6. Obtención de terrenos destinados a dotaciones en suelo urbano. Análisis de supuesto práctico. 

7. La rehabilitación urbanística: deber de conservación, procedimiento de declaración de ruina. Régimen de 

las órdenes de ejecución y ejecución subsidiaria. Análisis de supuesto práctico. 

8. La inspección técnica de edificios: régimen jurídico y efectos. Análisis de normativa autonómica y 

municipal. 

 

Lugar de celebración: Madrid. Casa de Cantabria. Cl. Pío Baroja, s/n. 

La duración de cada curso es de 16 horas lectivas repartidas en cuatro clases diarias de dos horas cada 

una. 

Para mayor información 91-400 80 18  y  91-574 64 11. 

 

CURSOS EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID-

GATE 
     El Gabinete de Tele-Educación (GATE) de la Universidad Politécnica de Madrid organiza cursos por 

Internet que pueden ser interesantes. Estos cursos están dirigidos a profesionales, profesores de 

Universidad y alumnos de últimos cursos. Entre ellos, se encuentran los siguientes: 

   Iniciación al Dibujo Asistido por ordenador de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería con Autocad 200-

2002. 

   Perfeccionamiento al Dibujo Asistido por ordenador de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería con 

Autodad 2002-2002. 

   Presentación en 3D de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería con Autodad 2000-2002. 

   Presentaciones Infográficas de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería con 3D Studio Viz y/o Max. 

   Presentaciones Multimedia e Internet de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería con Power Point y Front 

Page. 

   Automatización de Procesos Gráficos en Ingeniería. Programación en AUTOCAD con Visual LISP. 

 

 Información más completa en: www.gate.upm.es/formacion_continua2/internet.htm 

 Teléf. 91-3366157 (Cristina Cebrian) Responsable de Comunicación. 

 

 

CONCURSO REGIONAL DE DISEÑO APLICADO A 
LA ARTESANIA DE CASTILLA LA MANCHA. 

INFORMACION: 

Centro de Promoción de la Artesanía 

Mezquita de las Tornerías 

Pza. del Solarejo, 7  45001  TOLEDO.  Telf. 925-25.32.54 / Fax. 925-25.31.82 
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WEBS  de  INTERES 

 

 

 

www.construdata21.com 
 Datos de Obras en proyecto y en Construcción de toda España. 
 

www.contart.org 
 Información sobre la III Convención Técnica y Tecnológica de la Arquitectura Técnica. 
 

www.codigotecnico.org 
 Página web recomendada por un compañero, considerada de interés para todo el colectivo. 
 

www.feriasprofesionales.com 
 Información sobre todas las Ferias que interesan a los profesionales. 
 

www.aenor.es 
 Asociación Española de Normalización y Certificación. 
 

www.comunidades.com 
 Una red-mapa para propietarios a la búsqueda de legislación sobre viviendas y otros interesantes 

paquetes de información. 
 

www.consumo-inc.es 
 La página oficial destinada a la orientación del consumidor. 

 

 

 

OFERTAS 

 

 

 

ESTUDIO DE ARQUITECTURA M.Z. 
   Estudio de Arquitectura necesita Arquitectos 

Técnico para trabajar como dirección facultativa de 

obras, y para participar en la búsqueda de nuevos 

clientes en Toledo capital y su provincia. Los 

interesados pueden enviar currículo vitae al 

Apartado de Correos 596; Sucursal 2. 45004 

TOLEDO. 

 

CASMA. 
   Consultores de recursos humanos selecciona 

para Empresa constructora, Aparejador o 

Arquitecto Técnico con conocimientos de Presto, 

para llevar control de compras y presupuestos para 

Toledo. Los interesados remitan su currículo vitae y 

fotografia reciente al apartado de correos 327, 

45001 Toledo o al fax 925-255.335. A/A Pablo 

Gómez. 

 
ATISAE. 

ASISTENCIA TÉCNICA INDUSTRIAL, S.A.E. 
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   Necesitamos Arquitecto Técnico con especialidad 

en control de ejecución para la incorporación a la 

plantilla como Inspector Técnico en Toledo. Se 

requiere conocimientos de ofimatica, capacidad de 



 

organización, dedicación absoluta y carnet de 

conducir. Los interesados envíen currículo vitae, 

acompañado de fotografía reciente a la siguiente 

dirección:  ATISAE; Av.Barber,2 Esc.Dch,nº2;  

45004 TOLEDO 

 

INPROCOSA TOLEDO 
   Necesitamos Aparejador entre 20 y 30 años con 

experiencia de 2 a 10 años. Zona de trabajo Cl. 

Covarrubias, 8 local 4. Los interesados dirigir 

currículo vitae a toledo@inprocosa.com. 

 
 
 
 

ANDALUZA DE PROMOCIONES  
Y CONTRATAS, S.A. 

   Buscamos un Arquitecto Técnico/Aparejador con 

experiencia como Jefe de Obra, preferiblemente en 

obras de Organismos Oficiales del Estado. Somos 

una Empresa que nos presentamos a varios 

concursos/subastas de obras de la Administración 

Pública y ahora tenemos adjudicada la 

construcción de un centro de tratamiento postal 

(una gran nave industrial automatizada y con gran 

cantidad de instalaciones) para Correos y 

Telégrafos en Toledo capital. Pueden localizarnos 

en los teléfonos 91-5221084 y 5221085. Fax: 91-

5328788. Correo juanpablo@aproconsa.es 

 

 

 

 

 

CONOCER   TOLEDO 

 

 

 

     Dentro del programa CONOCER TOLEDO, se organiza para el próximo día 22 de marzo la visita a la 

Exposición LA LECCIÓN DEL TIEMPO. Lugar de concentración: Puerta del Museo de Santa Cruz a las 
11,00 horas. Precio: 5,00 € por persona (Colegiados gratis). Si estás interesado en asistir, rogamos lo 

comuniques a las oficinas colegiales antes del día 21 de marzo. Inscripción por riguroso orden de solicitud. 

 

 

 

PREMAAT 

 

 

 

     Te enviamos cuadernillo de PREMAAT en el que puedes encontrar tres temas importantes: 

- Aspectos destacables de los Reglamentos de PREMAAT vigentes desde el 1 de enero de 2003. 

- Deducción por maternidad en el IRPF. 

- Tratamiento fiscal de las aportaciones realizadas por los mutualistas a Premaat en el ejercicio 2002. 

     Asimismo, te enviamos la Tabla de cuotas y cifras base aplicables desde el 1 de enero de 2003. 
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